
.r*ClA V E VALLADOLID, 

to^nkuh por la Superioridad para su circulación 

á los puehlos de esta provincia, á saber'. 

1.a Circular de la Dirección general de Rentas 

de 19 de Enero úl t imo, declarando libre de derechos de 

aduanas y alcabalas á los géneros de la Real fffiricá de 

Loza de la Moncloa. 

a.3 Otra de la misma Dirección de 23 de Febrero 

de este a ñ o , sobre el descubrimiento y beneficio de Minas. 

3.8 Otra idem de 11 de Marzo próximo pasado, dc~ 

clarando que'la moneda portuguesa solo se reciba por el 

valor de la pasta. 

4.a Circular de la Dirección general de Propios y 

Arbitrios del Reino de i j de Marzo úl t imo, señalando 

varias reglas para que por las Jautas de / v ^ • .. ra_ 

pongan arbitrios para el armamento y vestuario de los 

Voluntarios Realistas. 

f » Otra de la misma Dirección de W del mismo 

mes, estableciendo el método que se ha de observar para 

aclarar el estado de débitos y créditos que tienen los Pro-

píos y Arbitrios del Reino. 

Todas las cuales comunico á V . para su inteli
gencia y puntual observancia en la parte que les corres
ponde. Dios guarde á V . muchos anos. Fal ladol id 1 z 
de A b r i l de i S a j . 

Pedro Dominguez» 
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